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EL UNIVERSAL,
y~)rSc publica diariamente en su Impronta, callo 

no San Pedro No. 9.
y^rSo vende cu el mismo establecimiento.—En 

la Librería de D. Jaymo Hernández, cal e do San 
Gabriel No. 63.—En el almacén do D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos Ño. 37.—-En la calle 
de San Mig 'el, Esquina del Rclox; y on la esquina 
calle de San Felipe, bajóles altos del Dr. D Lucas 
Obes.

PARA

Saldrá sin falta dol ió al 20 do Junio 
V próximo, el bergantín sardo Nra Sra.

jt.| ROSARIO, tiono dos tercoras i ar
les do ourg’n oontruvula y admitirá el rosto a fleto. 
Las per^ivv's que quieran aprovechar esta conve
niencia no Irán diryirso a su coasignatario

m 2.2 PABLO NIN

venden 5 «tiaras on las calles do san Luis 
san Miguolys'in Bonito, dos tórrenos u*io  

on la Estanzáoln y otro on lá Aldea; múobleB db 
última mxla. Lu porso^as quo so inte reson por 
algunos do estos renglones, ooirrra al Escritorio 
leí Corredor do numero Podro Pablo Olavo calle 
de san Joaquín N. ° 52. m. 21

ALMANAQUE.
Jueves.—San Bernabé, ap.

Sale d Sol....................... .á las 7 ha. y Orna
Se ponth...................... ú las 4 id. y 51 id.

PARA EL
RIO J ARBYRO,

Saldra sin fúta el 12 del entrante 
Junio, el muy velero y oonoóido 
liergandn sardo CESAR, cipitan 
Pedro Víale: admito una cuarta 
parte do s-i cargamento a flete, y

pasageros, par í los que tiene excelentes comodida
des :°para uno ú otro véase con su capitón en onsa 
del Sr. Cónsul de Ccrdoff a. mayo 30

AWSt»»
ha fugado un negro llamado .Mariano, crio- 

wí lio, como de edad, úo 20 anos, renegrido, ca
ra larga, y muy feo, os tatú ra baja y flaco, done 
lás venus do las piernas bastante grueass; lleva 
una levita azul, y una gorra a la Escocesa, h*»co  
3 dias que desapareció de casa de su amo D. J<ne 
María do Mezquita cualquiar persona que lo halle 
ó dé aviso de él sera bien gratificaba. ín. 21

jlfoA maestra que fué do Canelones tiene el hó- 
wwfeB ñor do avisar a la» señoras madres' de fami
lias quo nanba do abrir su cso.nola de niñas en la 
«aliene San Vicente No. 14, frente ál Baño de los 
Ptldrcs-.»—Las Sras. que gusten honrarla con su oon- 
li-inaii, encontraran en su escuela todo lo quo puede 
constituir la buena eduoaoion de una joven, y pro
meto desempeñar su tarea como lo ha hecho hasta 
'ahora. junio 2

AVISO.
X hallan en la ofioina de Policía una alfombra, 

«wl una pieza do bayeta y un cubro vacuno : el 
dueño de cualesquiera do estas tros cosas presénte- 
so, que dando las señas, lo serán entregadas ; asi 
como también una cartera con papeles.—^Montevi
deo, Junio Io do 1835.

FASES DE IA DUNA
3SJ 33 5239 33 03533!) 33 aQ93*  
CRECIENTE,—el 4 á las 3 y 3G m. do la mañ. 
LLENA,—el 10 á las 7 y 12 m. do la tarde. 
•MENGUANTE,—el 17 á la 8 y 18 tn. <lc id.
NUEVA,—ol 25 A las 12 y 9 m. de la noehe.

COR K EOS.
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior.
.9,16,23 y 30 do cada mes.El.

33 33333®9°&W333
Para los Pueblos del Interior.

Para la earrefa do Chile el.........1G de cada 
.Para la de Santa Fé el..................19 id,
Para la del Perú el...................2 y 26 id.

mes.
id. 
id.

TABA. 7ALM0VTH.
« LA hermosa y muy velera barca in-

V PwPr glosa JO., su capitán Bornes, saldrá 
on tot|o o¡ ines de-Junio.—Admite, pa- 

sageros, para los quo tiene excelentes comodida
des.—Los SS. que gusten aprovecharse de esta 
ocasión ocurran á sus consignatarios 
junio 1. ° MACRAOKAN y JAMIESON.

1IHPNA mo*ena  crio-la llamada Fortunata, la 
Xü/' cari por' oslar rucien parida y habérselo 

muerto estos dias la criitura, puede servir do no-, 
driza : su precio 300S libras, que fué su costo. 
Vivq su ama on la esquían redonda) calle de San 
Ramón No. 2. m 21 3p

AVISO,
***^^’ a Ia b »tici de D. Fermín Yéragui, 

en la zapatería nueva calle do-San Gabriel 
No. 1'6, hay de venta zapatos y botines de,señora 
a precios acomodados. m 13—3p

AVISO.
SE neooaita comprar una criada bueim cocino ' 

ra y de buenas costumbres, con c<»udicion de 
darle [en ese caso] su libertad a loa 8 anos. 

Ocúrrase a esta imprenta. mayo 7 * tfs

EL nuevo y muy velero bergantín in 
glcs “Amelia/*  clavado y forrado en 

cobre y reo'en llegado de Liverpool en 63 dina. 
Este barco siempre ha entregado sus cargamentos. 
en superi*-  * condición y por lo tanto ofr ce la me-’ 
ior proporción posible á -os que quieran "embarcar 
frutos del país para dicho destino. Tiene ya tra
tado Una partida onrisidcrablc de su cargamcnfci y 
4c calcula que-saldrá en todo el mes ont ante. Pa
ra flete ó pasage véase con sus consignatarios. .

BELKY STRWARU ¥ Ca.
Calle de S. Gabriel n'i¡n. 136.

a jjPNA negra de 20 años dé edad, á-raa y robusta; 
v/*  tiene tres dias de parida con abundante leche:' 

quien la necesite con el objeto de criar, a mas de su 
serinc’-ó de lavar, planchar y Cioinar, ocurra ala 
calle du San Luis No. 155. • m 18—3p

Para Barcelona^ Marsella, y Geno 
va.

KÍC- Él famoso Be^srantin sardo ”Epiro,” 
-XffiSS^capitan Nicolás Raggíó, forrado y ciáve- 
-.5teado en cobre, tiene la tercera parte de 
su carga, y excelentes cpmod:dades para pasngeros; 
Los SS, que quieran aprovecharse de tan buena 
proporción podrán ocurrir a su consignatario.

JÓSE GESTAL.

SE VENDE
EL' Bergantín francés “Fhaeton” de 
porte de 135 tonelada.-?, de una march^i 
superior y conocida, perfectamente 

guarnecido y pronto para dar la vela: para tratar
de su compra ócñnrau con brévedad á su capitán 
Rcynaud, ó á su consignatario D. Andrés Cavaillon 
calle de San Francisco N. 56. . jn. 8

AVISO.
y?^L letrado que s'iscribe ha abiertq sq estudio 
dAjgw cuesta ca-itnl, y tiene el honor de ofrecer 
al plil)lic(i sus servicio^: ‘ocÜrraso calle dé Santo 
Tomas, al lado de la Capilla de la Caridad, cósa de) 
Sr. D. Manuel Reissig. ’ z

-m 18 Valentín Albina.

SE VÉSjRE
LA casa N. 56 salle de San Sebastian 
con bastante, .comodidad para habitarla 
una familia núincuxsa; el que lu quiera 

comprar. ocurrirá á la -casa N. 48, calle de San
Agustín que encontrará con quien tratar » jn. 8

PIA&3S,
(~^E acaban ele recibir dos pianos perpendicüjarcs 
Wf de Voces :muy superiores y hechos por los 
f hincantes mas acreditados de L'ndrcs, los cuales 
se Venden a precio^ acomodados'en lá casa de

PELFAr, STEWART y C4., 
m22 No. 136, cqZ/« de San Gabriel.

SE VENDE O SE FLETA.
PARA cualquier parte del Brasil Ja mnv 
vc^era J?°)eta sarda BELLA AMERI- 
<5ANA, del porte de 76 toneladas, recien 

llegada de Genova y del todo nueva, clavada en 
cob'e, por una ú otra cosa veanse con su consiga 
ttatario ESTEBAN LOMBARDO. ‘

CaUe de S. Pedro N. ° 145, ó con su Capitán 
ábordo.

SE ILQVILl,
Una casa fronte a la Capilla de la Aguarla 
de toda comodidad para una fabrica de 
velas o jabón. Él que se interése por 

ella en la mismacasa hallara con quien trátate—En 
dicha c isa hay un tacho de poco uso, que hace pipa 
y media de sebo—se vende en precio moderado.

?
I

IIIY BE VENTA,
«TOfeUÉVÓS cigarros havxnos en oagg do D.

Francisco Juinicó, mis fuertes qae loa 
anteriores,4 diez ¡>¿toconas el cyon do uñlcigir- 
rQs,.y otros do calidAl superior á siete y inadio 
patacones el cajón de quinientos. nuyo 8 .

ÉL muy velero Bergantín nacional
GUIA DÉL URUGUAY deporte de 

10,000 arrobas, forrado y clavado en cóbre, de 
buenas calidades y excelente marcha, surto én este 
puerto llegado hay del Rio Janeiro, está pronto 
mira segutr viaje á cualquier destino; quien se 
Interese por él puede ocurrir á

DOMINGO VASQUEZ;
, L.V También se recibe en cambio algún buque 
propio para la-carrera del cabotaje. ab. 24

SS VENUS,
En la calle, de San Telmo No. 34, frente 
a la batería dé San Pascual, una casa 
de alto con 13 y media varas de frente y 

35. y 5|§ de f >ndo; el que quiera comprarla én la 
si^'m ca«a encontrará con quien tratan jun 2

SB VBMDB,
NA cría la en E^tramuro? a estilo de féria, en
"la cantidad de 312$ libres de derechos y al- 

cabala. Sabe lavar bien-y cocinar regulartnsnce: 
quien se interese en su compra ocurra a esta im
prenta que darán razón. ni 18---3p

- PARA EL
RIO GRASO®.

en to“a 0813 semar,ael muy velero’ 
”er^antin ámercauo “New-Yorck,” su 
capitán Smith; recibe carga y pasageros 

para los que tiene- excelentes comodidades. -Los 
bS. que gusten cargar ó ir de pasage, pueden ocur
rir a sus consignatarios

SOUTHGATE Y Ca., 
■Calle del Muelle.

AVISO OFICIAL.
Montevideo, Junio Io de 1835.

El Ministerio de Hacienda oye proposiciones 
hasta él diá 30 del corriente, para el Tenate de la 
mita l de los derechos de importación y exportación 
dé la Aduana de Montevideo» por él término de un 
año, en virtud de la facilitad que las HH. CC. han 
'Hprgado al Gobierno porcia; ley de 11 de Junio del 
año proximpf'pasadó; y. en' la misma oficina se 
instruirá a los lidiadores acerca de las bases y 

‘condiciones del contrato.

S-S
V negro de edad como de 20 añ js poco mas ó 
menos, de oficio herrero y buon cocinero, en 

la cantidad ele 260 pesos libres» el que .se interese 
por él ocurra a la calle de Sa. Benito No. 86, que 
hallaran con quien tratar. m. 29.

junio 9

PARA
RIO GRANDE Y FU-

ERTO ALEGRE
Admite carca a flete el bergantín goleta 

Xj&Br SIETE DE ABRIL, próximo
, a <“r ve^a: véasé a su consignatario 

j mayo 7 • -LINO GUTIERREZ.

EL

Ó SEA

REVE eximen de está cuestión—¿conoen- 
drá ó no á las nuevas Repúblicas de 

América, apresurar él reconocimiento de su indez 
pendencia, enviando embajadores á la córte de 
. rdrid ?—Se hall i de venta en la librería de 

D. Jaymo Hernández, calle de San Gabriel No.
 mayo 11

^«4 fl/O JANEIRO.
t» • ®'lldra dentrp de 6 dia», la muy velera
jUfegT Escuna Portuguesa ”Duaueza de Bra- 
a. j . B^íza,” lá cual recibe flete muy acomo- 
aaao, quien quiera cargar 6 ir de pasage ocurra a

i ®nafi?wí« Minuel José da Cosca Guímarens 
velle de san Luis N o 104; j 8.

W JDOS los capitanes, dueños o consignatarios 
de los buques que hayan pagado practicage 

ata Sociedad de Lémapes y se consideren con 
derecho a su reembolso por comprenderles el de
creto del Superior Gobierno de 11 de Octubre 
pasado, que estuvo vigente hasta el 17 de Febrero 
del presenté año, ocurrirán al Sr. D. José M 'ría 
Platero, para ser satisfechos. Capitania del Pfter. 
te>. Mputevideo, Junio 9 de 1835. -

&in Víccníe,

AVISO
CKvESE l conchávarse un hombre para capataz 
-«■r'de barraca, m°zo dealinaceji, ú-otro-cuálquior 
trab^io como'de sirviente en una casa ; el que lo 
necesito para alguna de estas ocupaciones, puc- 
lo avisar por este diario donde se le debe buscar pa
ra tratar m. 8

S® VENDE.
neffro c?,no d© 20 años, de oficio carpintero^ 

say en la cantidad de 400 patacones bibres; él que 
se interese en él Ocurra al No.- 28 cálle de Sn. Juan.

AVISO.
venden piedras para repisas de balcón labra- 

.las do mucho .gusto con diversas moldar as : ei 
que se interese ea comprarlas, como también pie
dras para afilar puede ocurrir al Escritorio de Dn. 
Francisco Juanicó. ma. 2.

AVISO AL. PURIFICO
Í®|TUSNTE a la esquina de D. Luis Lamas, en 

la calle de San Pedro No. 9¡ se ha abierto’ 
uia Botica con un surtido general de medicinas 

frescas : , sus propietarios se encargaran de enviar 
afuera todo lo concerniente á su arte^ por mayor y 
por nicnor. ' • - ab 29

INTERES ANTH 
yifAÑ el almacén Naval de D. Guillermo Parry, 
«¿Eflhay'deventa un surtido heríaos:simo de na. 

vaj-a.1, cortaplumas, ty tixeras, de la primera hechu
ra de Ingíaterrx También se hallan en lá misma 
casa velas de esperma de superior calidad, mostaza 
inglesa cñ cajóacs de dqco docenas, ó por menu
deo, jamones, cebadilla; ostras es ¡ahuchadas, sal 
■fina. Y una partida de galleta nueva én el infimú 
prepi^de»cuatro pesos y mccL'o el quintal. m. 29

[ AVISO
llyÑA éacdpéta. fulmmante de dos cañones c »n 

s-í c úa y útiles correspondientes hecha dé1 
eiibomianaa por ún» da los primeros maestros ár- 
ineroa de Francia.—Tjuálmeuto un hermoso Teles
copio, se hallan de ve uaen la casa de martilló de 
Lxm Jóse Elíauri y Ca. callo de S. Pedro, m. 29,

SE HA7Í RAIL» O
^.IKhEL saladero cíe Seco dos-negros de los colonos 

llamados el uno Luis y el Otro Francisco, 
vestidos de cam:sa y calzoncillo de lienzo blanco 
dc álgodon, camiseta cíe lana y poncho vicharás : 
quien los- hallare loa conduc rá al mismo saladero ó 
en esta ciudad a las casas de loa SS. Gómez y Nu- 
ñez, donde recibirá lqxorrespondicnte gratificación.

aviso oriaiAi-
MINISTERIO DE GOBIERNO.

Montevideo, Mayo 11 ¿elá35. ’ 
jgjF'ibieüd^ contratadoelGóbíerno ron .D, Ari- 

tóúio Alva, el alumbrado publicó Jue esta’ 
Caoi- »l, bajo la condición, que el dcrccíin óór pufef- 
ta de uso diaijo a la calle, sera él de dos reales, con» 
fórme a la Ley, que se le satisfará indistintaníénto: 
por !os habitantes de las casas que sean prqpiam 
ó inquilinos, al principio de cada tries; se hace sábéx» 
al Publico para su conocim¡ent5. 3u p. •

SR TfiNÍra'
•NA negra, y &e podra ver cñ la calle de San? 

Joaqnm No. 132, a ladu dé la casamanadeu 
ría de D. Francisco Tarabal, dondo so

podra tratar. juu¡o

SE VENDE,
ne?TO 23 á 25 añj^, entiende de pana-

doria, en la cantidad , de 350 posos libres que. 
.es el precio que costó; el que lo quic/a compr.ar 
véase pon su dheña que vivé en la calle de san Fe
lipe N. 0 12 frente al café déla Gallega. m. 19

- S 2

ÜNA chacra compuesta de 16 cuadras dmi 
octa. ps, f-énte'á la delDr. D. Dámaso

. Larraíjaga, con algunos arboles y una ci- 
síta de material con buen zanjeado. El que se 
interese en su cómpra en la misma chacra encoii-*  
(rara coñ quien tratar. jun 2

EDICTO DE POLICIA.
'Y^ftON el objeto de tener la Policía, una razón 

exacta del número de carretilleros y, carre
tillas que existen en la cápitél;'y numerarlas del 
modo que corresponde, ha determinado ■■ ■ ■ -

Art, 1 ° Des le el, dia 19 del entrante mes de 
Junio, hasta ocho dias después que so les señalase 
plazo a los carretilleros, se presentarán en lá oficina, 
'de Policía a dar sos nombres y Irecibir el número' 
qu'e deben llevar sus carruages.

2 ° Él que vencido aquel plazo no cumpla con Jo 
;que se previene en el anterior artículo, sp le pro; 
hibe t abajar en la p'ay i, y cualesquiera de los 
tenieqtes de Policía o celadores esta Obligado a 
impedírselo.—Montevideo, mayo 30 de l835.

. BLANCO.

■ SR VRNDRN
1carretillas en buen uso, con seis mutas*  

superiores. Los SS. que quieran tratar por • 
ellas pueden oenrrir a la calle de San Luis- No. 197 
frgute #1 Fuerte d$ Son José.

■
T»|N lá cálle de san Tulipa nlttn. 36 hay de von-

(a una pequeña partida del acreditado vino, 
,-llamado,Ratafia, repien llegado de Barcelona, y- ad
guisas aamaj tanas de aguardiente de Sulterior 
calidád j. 6—>3p.

~““¿vas©;
(^E vende un piano de excelentes voces y do*  

poco uso, en está imprenta darán‘razón de su 
dueño. j. 5—3p,



BUENO?- AYRSS. '

Desde quo lo cuostion. acnroa do la detención 
del Bergantín francés Mlenninió” parece ha- 
bcrse hecho notable y transoodontal, y desdo que 
en este asunto so versa el ojorcicio de un*  dore, 
cho inhoronte al gobierno tro monos que otros 
puntos importantes, nos creomos en el deber de. 
prosentnr una relación do'lo ocurrido, según los 
conocimientos quo hemos obtenido, tanto para;. 
evitar perjudiciales equivocaciones, cnanto para 
establecer los datos en "que pueda fundar su jui- 
ció la opinión pública.

El Sr. Jefe del Resguardo, en uso 'do sus atri. 
buciones, y teniendo datos para creer que en el 
bergantín “Herminie” habla un excesó lio carga, 
dispuso la doteñeion del buqué, y so propató, pxé. 
vía órdon dolgobiomo, á practicar el reconocí, 
miento correspondiente, él dia...,..dól posado. 

"Entonces ol Sr. Cónsul Jenoral do Francia di'ri- 
jió una ñola al Gobierno por el Ministerio de Re. 

‘1 aciones Exteriores con fecha 6, á la que acoró. 
_pañaba una reclamación do los consignatarios de 
dicho bergantín, á su nombro y el dol capitán, 
protestando contra las medidas adoptidas por el 
ge ib del Resguardo. Al mismo tiompo manifbs- 
Jtnba ol Sr. Cónsul, que siondo esta una medida 
grave, no podía legalícente ejecutarse éino con 
"presencia de la autoridad Francesa, ó de algún’ 
Relegado do ella; y sin oponerse al ejercicio, dol 
derecho que la autoridad local practícase respec- 
to de los buques franceses en protección de los 
intereses del fisco, pedia se ordenase que'los 
agentes designados por el Sr. Cónsul conourrie- 
son de acuerdo con las do la autoridad local 
á la verificación ordenada por el gobierno. Tam
bién hizo presente extrajudtcialmonte que habia 
solicitado del Inspector d d Resguardo -suspen
dióse la visita quó iba á practicar, hasía-la raso, 
lucion del gobierno, porqu i subía que el capitán 
dol buque pensaba cerrar las escotillas y aban, 
donarlo, izando el pabellón francés; paro que el 
dicho Inspectorhabia rehusado accederá su so*  
licitud.

Con fecha 7,'el Sr. Minjsti^o .'do “Relaciones 
Exteriores, de órden do S. E., contostó al Sr. 
Cónsul general que el asunto en cuestión no ex i. 
jia por sus circunstancias otra intervención que 
ja de la autoridad y personas que hasta entonces 
h<bian intervónido en él: que se traba precisa, 
mente do una medida dlctada«para asegurar los 
intereses del fisco; y que si por una pirte nadie 
puede disputar á li autoridad local'ol derecho 
esclúsivó con que la ejerce, como pirecia recono
cerlo el Sr. Cónsul General, no. era menos cierta 
por otra que nadie estaba en el dober de satisfa. 
cerlanide hacer funciones do parte, sino aquellas 
mismas personas á quienes por intereses perso
nales ó representados, tocase la satisfacción que 
00 exigiese. Por consiguiente, que no pudiondo 
el Sr. Cónsul General intervenir en el negocio ni 
como juez, ni para suplir el defecto de parte, por-, 
quo había efectivamente quien defendiese y; re 
presentase legítimamente el bergantín “Hermi- 
nie,” y carga contenida en él, el Gobierno no 
podía prestarse á la intervención quo solicitaba el 
Sr. Cónsul general, por cuanto esta refluiría en 
ipnnoscabode la soberanía é. independencia dé la 
República.

En el mismo dia él Sr. Cónsul general, en ré
plica lí la nota dol Ministro, manifestó que si 
un buque Argentino se halluse espuesto en-un 
puerto dé Francia á un acto de vigilancia tan 
grave como el do que 6e t retoba,’el Agente do la 
República Argentina, si lo hubiese, serirínf-lú 
bleróente invitado a asistir ¿'él. Qúo esta mane
ra de proceder, conforme tanto á lis.regíaedel 
Derecho de’Gontew, como á los principios consa- 
grados ontro las naciones mercantiles, nópodia 
causar, menoscabo ni á la dignidad haqjonal ni 
al derecho improscriptible que tiene toda nación 
independiente para ejercer la vigilancia que juz. 
gue convenir á sus intereses: sino que por el con
trario era una mayor seguridad en lo quo respecta 
á la ‘legalidad de las formalidades seguidas en 
circunstancias tan importantes. Espuso también' 
que cuando dos naciones amigas han admitido en 
eus territorios respectivos Agentes Políticos ó 
Comerciales, reconocen por este'ho.cho la obliga, 
cion do dar ¿ sus Agontcs toda latitud pura el 
g¡ *rcicio  legal , do sus funciones.; que el primer - 
deber de los Cónsules es la protección do su co. 
mercio nacional, y quo no podía presentarse un 
cisoén qué su intervención fuoso mus impprio- 
gamente reclamada que en ól do que se trataba; 
por’ cuanto iba á sujetarse á propiedades francesas 
éonsiderablos á medidas rigorosas y fuera de las 
reglas ordinarias de vigilancia adoptadas por los 
agentes del .Fisco. Insistió en que ni cuestio
naba clderccho quo tiene ol Gobierno do Buenos 
Ay res para el acto del reconocimiento, ni dudaba 
<le la legalidad y buena fé con que se practicaría, 
r i menos,pretendía intervenir on el carácter de 
Juez-; sino solamente la-intervención de la auto
ridad Francesa, cuya ausencia en «erogante ope
ración no podría justificarse dé otro modo que 
dando por causa la autoridad local quo reusase 
pdmitirla.

En nota fecha 9, ol Sr. Ministro de Relacio
nes Exteriores manifestó al Sr. Cónsul General 
que había recibido órdon do S. E. oí Sr. Gober
nador para contestarlo que no estimaba del caso 
esclarecer cual seria la conducta, que habria.de 
observar la autoridad de Francia con un buque 
Argentino qué, hallándose en los puertos, de 
qquel Reino» estuviese en las mismas circunstan- 

cine quo el “ZTermínie”; porque, no habiéndose 
celebrado tratado alguno de comercio entre am- ’ 
bou Estados, lis reglas do proceder serian solo 
las que hubiesen establecido cíe antemano las Lo-., 
yes y reglamentos locales, ó los Usos general- 
monto adoptados on casos semejantes. Pero que i 
estas mismas leyes y reglamentos constituyen el 
derocho particular de cada nación; y que con 
Jos mismos .títulos quo-la Francia ó cualquiera 
otra hacion dol Globo, la República de las Pro
vincias óonfodored ts dol Rio d i la Plata, puede 
indisputablemente establecerlos, sin mas limite 
que el que prescribí ol Derecho do Gentes ó los 
pactos y éstipulacionos qui deba. Cumplir, Ajo
tándose' á los principios do oterna justicia que 
deben respetar todos los pueblos. Mas que el Sr, 
Cónsul General se habia permitido calificar el 
acto quo pretendía ejercer el Gobierno, á medí.1 
das rigorosas que salen de las reglas ordinarias 
de vigilancia adoptadas por los Agentes del 
Fisco) que sorprendía oir do boca del Cónsul 
desuna nación*estreñí  aunque amiga, esa agra
viante’colificicion de los actos qué prescriban las 
Leyes del p tfe, y -cuya asoquibili dad ni ofendía 
los derechos de la justicia ni traspasaba los li
mites del poder jurisdiccional que invisten los 
gobiernos en sus respectivos territorios, prin
cipalmente cuando es que con previo conoci
miento de los reglamentos da la niaterii que se 
dú á los respectivos capitanes, los buques estrah- 
geros ‘hacen su entrada-en nuestro puerto.

Recordó también el Sr. Ministro .íl Sr. Cón
sul General que estaba consultada la seguridad 
y grrantía de los intereses Francesas por el nia- 
dio que habia asignado el Gobiorno, único de q*  
era susceptible él caso, eñ circunstancias *da  estar 
presentes los propietarios ó representantes dé ta
les intereses.; y que el Gobierno concebía que la 
intervención del Sr. Cónsul General de -Francia 
en el acto en cuestión «menoscababa la dignidad, 
nacional y él derecho impresciptible que todff, 
nación tiene para pjercer la vigilancia que juzga 
necesaria en garantía dé sus . derechos; por 
cuanto era nada menos que conferir á un poder 
ostraño la facultad de intervenir con carácter 
público y autorizante en actos meramente juris- 
diccipíiales^y por consiguiente privativos de la 
autoridad' local.

Igualmente refiriéndose ni periódo de la nota 
dol Sr. Cónsul General on que hacia terminantes 
indicaciones acerca de los agentes estrangeros 
residentes en territorio estreno, observó, quo, 
cuando dos naciones amigas admiten en sus res
pectivos territorios Agentes políticos ó comer
ciales, sin haber precedido para ello un tratado 
formal, por tal hecho rio se obligan (como había 
afirmado el Si*.  Cónsul General) á dar á sus 
agentes toda latitud para el ejercicio legal de sus 
funciones, sino tan solamente lo preciso y nece
sario á este objeto, y con absoluta conformidad ' 
á lo qué prescriban las leyes <le la nación; Ma
nifestó también el Sr. Ministro que' jánias reco- i 
noceriá-el Gobierno en la esfera dé las funciones 
consulares, cómo se pretendía, el derecho de pro
teger él comercio respectivo »de cada nación., 
porque es este uno de los debares de la autoridad 
soberana del territorio, encargada de la iuviolx.- 
bilidad de las perdonas, derechos y propiedades 
existentes dentro de los limites del Estado, res- 

‘ tando únioamonte á los funcionarios extrange- 
ros mencionados Ja facultad de reclamar, la vio
lación *ÜS  esos derechos, y'la inobservancia del 
principio ya citado, fundamental de las socieda
des, respectó de los individuos de ‘su nación; i 
procediendo en el' usó do estas funciones .con 
toda la prudencia y moderación cóñ qué deben 
conducirse los Estallos amigos éntre sí, y mini- 
.testando esa confianza’en la justicia del' Gobier- 
.no con quien se trata, que.no puede negarse 
■sin agravio manifiesto, y que todo Gobierno tiene 
derecho á exijir de los- demas por el hecho mis
mo de cons nvar su amistad;. y quo- tanto mas ■ 
firme estaba él Gobierno de Buenos Aireé en 
estos principios cuanto que ellos .reglaban sú 
conducta cón respectó’ á la investidura dada á I 
sus Cónsules, nombrados en diferentes estados I 
estrangeros; entre los cuales se cuenta la nación 
Francesa; paos no ore justo se exigiese de él lo 
que él ¡mismo no exigía de los demás Estados 
amigos.

El Sr. Cónsul General, contestando á está no
ta en fecha 40 del mismo manifestó, que habia 
declarado del modo mas formal que soló podía 
asistir por sí ó lo s delegados al exámen ordenado 
abordo del bergantín Herminie, por el Gobierno, 
para representar los derechos de ausentes, y l.i 
protección que deben dispensar los Cónsules, en 
la esfera de sus atribuciones á los intereses de su 
comercio nacional, sin menoscabar por esto la 
soberanía y dignidad del Gobierno (le la Repúbli
ca, ni menos disputar á la autoridad local el de
recho qué tiene de ejercer la vigilancia que quío- 

.ra on virtud de las leyes;y que le era ponoso ver 
que, á pesar del espíritu de conciliación que le 
animaba y dé su empeño en allanar dificultades 
y evitar demoras perjudiciales, .transcursaba un 
tiempo precioso en .repulsar una demanda tan 
simple como fundada en estricta equidad.

Descendiendo después á contestar otros pun
tos do la nota del Ministerio manifestó que sino 
existía tratado alguno con la Francia, no era á 
esta á quién debía imputarsg su fulta, puesto que 
habia empleado los medios mas amistosos al otee- 
to; que sin poner on dúda la pureza de intenciones 
y buena disposición dol Gobierno respecto de la 
naaion francesa; no podía dejar de observar que 
Inaplicación rigorosadél principio que ha senta
do ol Gobierno en este caso t:ando á ostablecor 
que bastaría ¿ una nación rehusar firmar un tra
tado con otra para consonar sus relaciones con

esta fuera do las reglas dol dorccho común, prin¡.; 
cipio opuosto’.al carácter honorable do S. E. 
Quo por otra pille ni existo en la legislación 
patria disposición alguna quo prohíba á los cón
sules de una Nación amiga el derecho de inter
venir en defensa de los intereses de sus compa
triotas ausentes; ni podría invocarse on estas 
circunstancias usos anteriores; porque desde que 
la' República se ha constituido en estado inde
pendiente ño podrá citarse un -solo casó de un 
buque completamente cargado, pronto a dar la 
'vola,'con su manifiesto comprobado y expedido 
por la Aduana, que haya sido detenido, descar
gado y visitado por una simple sospecha de frau
de. "Qiio, sino se equivoca solo podria aludirse 
a un caso sucedido ou 1818*  ó 1819 que mas bien 
lees favorable quo contrario; tal es que en ese 
año so quiso visitar úú buque ingles’ sospochado 
do contrabando: quaon la discusión á. es.e res
pecto ■prevaleció' ol priheipio invocado por el*  
Consulado Francas, apesar deque habia la cir
cunstancia deque él buque ingles ostaba cargan
do; y en aquoÜa época la Inglaterra no habia 
C lebradotratado alguno: que no es necesaria la 
oxistonciá dé esté para seguir las reglas de lina 
estricta equidad; que cuando la Francia, nación 
do primer órden, cuyo moiblo de legislación ha 
sido adoptado por muchos grandes Estados, se 
íionr ven admitir un principió que pruebasu ros- 
peto al derecho sagrado de propiedad, no puede 
atribuirse á los que manifiestan deseos de ver á 
la República seguir tal ejemplo la-intención de 
atentar contra su indopóndcnciá y dignidad. 
Que no podía comprender en que podía haber 
herido al Gobierno la calificación do “rigorosas” 
que hizo él Consulado de sus iriedi las respecto á 
la “Herminie’’; á no ser que on el idioma Espa
ñol fuese esa palabra sinónimo de- injusto: pero 
quo en Frene.s ere exáctamcnto aplicable al ca
so en cuestión: puesto que un actojiuede ser dol 
mav.or rigor-sin-salirdélos limites de la equi
dad: Qué’ el Gobierno no Rabia sido ex ictimonte 
informado si lo habían persuadido de que todos 
los intereses podrían, ser suficientemente .repre
sentados sin la asistencia de la autoridad Con
sular, que estando el buque cargado y cangeados 
los conocirólentos, los verdaderos interesados 
eran los consignatarios ó los aseguradores; y aun 
cuando se dijese que ol capitán quo había firma
do los conocimientos.era responsable do las mer
cancías hasta el lugar do su destino y venía á 
ser por ello el representante de los interesados; 
qué éste principió, aplicable á casos ordinarios» 
dejaba de serlo, en circunstancias graves y ex
traordinarias, como la .presento; que era muy 
obvio que, cuando se versaban y hallaban com
prometidos valiosos intereses, el capita^^jeno 
quizas de los conocimientos mis indisp^Hbles, 
buscase sostén en el Agente de su nacion^^que 
guardando silencíala J^egislacion local T&OTtá h 
facultad qie -reclamaba,- ol gobierno, debería 
apresurarse no solo «t concédorla sino aun 4. 
ofrecerla, pues que élla emanaba de prinaipioá 
do'eternajusticia; pues que en ciso do preven-.; 
cion de un delito cualquiera no se prohíba medio 
alguno legitimo do defonsa-al.prevenido.

Espuso que hasta entóneos se habia imagina
do que la a'dn)ision reciproca dp Agéritós Cm- 
sul ires por dos núciones éoróorcíaVes tenia lugar 
especial mente para los interesas comerciales 
de las respectivas naciones ; y aun pensaba, 
[según el sentir de los mas Esclarecidos pu
blicistas» que esta protección era sino el único, 
al meaos el principal objeto de la institución do 
Cónsules; quo sentía diferir de opinión con el 
gobierno; qúo no dudaba qué los estrangeros ha. 
Han aquí suficiente protección no solo on las 
Leyes sino en íauntegridad do los. que las apli- 
can, mas q1 no se trataba de excepciones da locali
dades ó de personas; sino que solo pretendía el 
Consumo.sostener él principio sentado por él 
y sus propias atribuciones: propuso, en fin, tres 
modos de resolver la cuestión: 1. ° . permitir al 
capitán continuar su viigi. én atención al poco 
fundamento de las so3péóhas suscitadas; y en 
este caso evitar demoras. 2.® practicarla visita 
coñ la asistencia da los Agentes del Consulado. 
3.® ordonarhvisítiy dessargojle la “Hermi- 
niú” sin él concursó de éstos dóOgantes, y en 
eáté caso toiñar -posesión del «buqué, cuyo Capi
tán lo abandonaría. •

(Continuara.)

J<EVES 11 -DÉ JUNIO DE 1835.

"En el siguiente n&mero ¿ontínurfin 
las observaciones al Infonre de la 
Comisión de Hacienda del Senado,

. Nuestra Capital vñ enriqueciendo» 
se eii producciones literarias. Ayer

se ha anunciado la aparición de dos t 
nuevos periódicos, el Independiente 1 
y el jEco Oriental que deberán salir | 
á luz los Miércoles y Jos Sábados de 1 
todas las semanas. Nuevos órganos ■ 
de la opinión publica, sus anuncios ■ 
ofrecen todo lo que es necesario para j 
merecerla, y no bay duda que la me*  j 
recerán si siguen exclusivamente la i 
voz de la opinión.

ESTRACTOS DE PERIODICOS,

Lisboa, 31 de Enero. Honrad r 
duque Je Terceíra, Par del Reino, Con- • 
sejero de Estado, mariscal del ejército; a 
ministro y secretario de estado de los 1 
negocios de la Guerra. Primo, Amigo: I 
Yo el Príncipe D. Augusto/os salu.lo de N 
todo corazón, como á perginn qu ‘tanto i 
amo y obtimo: deseando manifestar al | 
valeroso ejército portugués, e.i el dia «lo ■ 
mi llegada á este reino, él aprecio que 
hago de la nbñrosa distinción..que S. AL I 
F., mí augusta espora, me h zo promo*l  
viendome-á mariscal del ejército, coman*  1 
dante honorario del valicr.té batatloñ de u 
cazadores número 5r° mandado no hace f 
mucho tiempo portel inmortal duque de I 
Braganza, mí augusto stfegro, de fe íz U 
recordación: he resuelto donar anual-’fe 
mente, durante mí vida, al mismo bizarro fl 
ejército la suma'de írea cuentos de reís 
k7a,.000 rs .) para set distribuida en pon»! 
«iones iguales de la manera siguiente i i 
Un cuento de réís.á las viudas de los pri» | 
meros doce oficiales inferiores y soldados I? 
que murieron en dos combates de las ! 
Azore?; un cuente de re»a á las viudasI 
de los primeros de^e oficíales infériores I 
y soldados qué murieron en los combates 
habidos después del desembarcó del ejér
cito libertador en las playas de Mindello 
hasta la ocupación dé Lisboa; y firial*  
mente,.ofro cuento de reis á las viudas' 
de los óficiale8 inferiores y soldados que ¡ 
murieron en los combates délas líneas) i 
<e Lisbo i y en las acciones posteriores;,:! 
las cuáles pensiones todas por muerte 
de cada una dé las personas agraciadas, f 
recaerán en cada clase pasando succsi*  ' 
vamente á las viuda < que so hallaren en 
iguales circunstancias: todo le que me ha 
parecido conveniente comunicaros para 
yuestrá inteligencia y debida ejecución. ¡ 
Palacio de las Necesidades á 25 de eno*  ' 
ro de 18354-0; Au gus o

Al honrado duque de Terceíra, Par 
del reino; (Cowipa.) l

tíl principe de Hohen»Zoitern Ilechin. ¡ 
gén á quién su pueblo acaba de. pedir 
úna constifucimti lia respondido que la 
constitución existía de tiempo nuy anti-1 
guo, y que á los diputados tocaba reva-J 
li iar’a. Ei pricipe añadió : t( pues qué { 
‘‘á vosotros pertenece el derecho de vo- j 
“ tar y de denegar los impuestos, de ha- ' 
“ cer las proposiciones q te creáis útiles, ! 
“ ¿ es culpa mía td bailéis dejado en de -1 
(( suso esta9 libertades P» Ei principe-,J 
dicesc, ha querido dar.á conocer al pue.! 
blo que las constituciones ño aprovechan I 
mas que á aquéllos que saben defenderlas! | 
y mantenerlas»' (Temps) {

-^Escriben de Tolon el 19 de enero:
“ Ei Bergantín la Cométe, que acabad 

de arribar, anunca que se han presentan 
do en Orán algunos casos de cólera; y 
que á consecuencia de la inesperado re7 
producción ele la enfermedad un terror 
pánico se ha apoderado do la ciudad y ' 
de sus úl rededores.

•x—Las cartas de Tolon dél 5 do esto mes dicen j 
qué se dispone á salir de aquel puerto una expedid 
cion para las costas do Africa con dos mil h am
bres de tropa y 80 oficiales.. Parece quó tienen] 
el proyecto c'o apoderarse de Bclida, y por otra ■ 
parto obligar á Abdcl-Kader á pagar un tributo i 
á la Francia en recompensa do la protección, 
moral y material que se conce lo a este géte. Sa 
añade aun que el gobierno ha nombrado ya las 
autoridades civiles y. militares que deben mandar 
en Bclida, y quo la solida dé las tropas se verifi*/  
cara él I. ® do marzo próximo.

-—Roma, 29 de Enero. “El actual Ministerio, 
inglés ha participado ¿ su enea rgado de negociou 
de Florencia, sir G. Seyinour, que la gran Bre«J 
taña haría todoslos esfuerzos posibles para.m)in<- 
tener sobro el trono do Portugal á Da. Maria.d^ I 
Gloria, y qneon caso necesario la protegería cow | 
tra bus enemigos dol ostorior, quo qujsiprain se-. I 
curidór las pretensiones de D. Migupl., A moa, | 

, desea parapéte efecto ¡a cooporactoa do los ga**1

habria.de


binóte» a» Italia. invitándolo» á rooonooor la 
Roynaoomowhwana loglttma. M. Autón on- 
cargado particular do M. Soymouron Ro n», ha 
mmwfc*  oota nota al J* 0. °“‘“u
Ntadiomlo quo al gobierno do J
pronto á renovar sus retomónos oon 1
lia. 7 inodl harto por su par o to P»M P 
■aKsg&s

«e habla do otraJ fflar O1 rooonodimb 
brá mucha dificultad w ff , haber sido 
sesgas 

quo concedió D. Pedro.

—Nos ssoribsn do Liorna qne los agonfos do 
P. Garlos Iwoon todos los osfoorsos paro pro^ 
curáis. armas y municiono». Ya han hooho ~ 
reinosasoonsiitorablosquodoMinbaroaron on lm> 
costas do España on to parlo dol 
Lasombaroamonos ftanoosas qno atusan on - 
tas costas; son on pequeño nñmoro paro qoroor 
unavigitanoiaofioa». La misma carta anuncia 
un, unT bergantín francos osla cruzando on Jas ’Xas do Toscana. paró los barcos cargado», do 

armas saban evitar todos los riosgos.

Consfonfínopfri18 de Diciembre.
Un sujeto que ha llegado reciantemonte de 

Rusia, confirma la noticia de que la presencia de 
la flota inglesa en el levante inspira la mayor des
confianza al gabinete da San-Potersourgo.Las 
órdenes mas terminantes han sido dadas á bobas 
topol para la conclusión de las uimonsas fortifi
caciones de aquel puerto, donde ocho mil^hom
bree están trabajando continuamente. D mtro 
un año Sebastopol será una fortaloza tan iuos- 
pugnable como Malta. ... «j j „
e Igualmente'reyna la mayor actividad en los „X1«; el navio Varan,.». da 120 cañones y 

dos fragatas han sido echadas al mar sin contar 
25 narto»doMnoay35 fragatas quo están on 
construcción. So esperan cinco barcos do va. 
por do Inglaterra, y otros moto so hallan ya en 
el mar negro á disposición dol gobierno. Ae.twd- 
mente la Rusia, os dábd pero puedo fortificarse 
«isa ladojathacer. - .

El descontento del ejército y de la antigua 
aristocracia que tomó un aspecto tan amenazador 
cuando subió al trono Nicolás, continua preva
leciendo en diferentes puntos. Las principal^ 
fábricas de armas fu non destruidas por el fuego, 
y este incendio se atribuye á algún plan confi
nado. La pérdida de la destruida on Ivela se 
avalúa 483 millones de rublos,

RgpftWíca de Andorra.
Nombramiento de un Verguer. Sus atribuciones

Es resabido que el vallo de da Andorra es un 
país neutral situado entre la Francia y la Esp ina 
Y vecino d 4 departamento de V A mego, y del 
Obispado de Ürg »1 en Cataluña. Estq corto país, 
erigido en república por Cario Magno, conserva 
aun las mismas costumbres é instituciones quo 
tenia en el siglo VIII, siendo' administrado por 
un síndico nombrado por el pueblo, y estando 
encargados de Injusticia dos Veguero, el uno. de 
ellos francés, y el otro natural de Andorra, el 
primero es nombrado per el rey de Fr inqia, y 
según un decreto imperial dol 27 de Marzo de 
1806, debe por precisión ser natural del departa
mento de P Arriege^el segundo elegido por el 
Obispo deOgeld besor residente de Andorra. 
Estos dos Veguera, nombran á los jueces en. 
cargados de los juicios en las causas civiles, y fa
llan solos en apelación en las criminales, siendo 
sus sentencias ejecutivas en las 24 horas. Cuan
do administran la justicia-llevan espada; mandan 
la fuerza armada, y están encargados de la poli
cía*  i

Parece que despuas que la güera «civil empezó 
á desplegar sus funestos efectos eíi España, y 
á pesar de las reclamaciones del prefecto do 1’ 
Arriego, las autoridades dol vallé de Andorra 
protegían la causa de D. Carlos, ya abrigando 
los facciosos, ya per.iiitiándo la introducion da 
armas, y efectos de guerra. — Sin embargo el 
nombramiento que por Real órden de 18 de 
eneró de 1835 ha hecho el Rey da los france
ses Mr. de Sainb-Andre do Veguét dé Andor
ra en reemplazo de M. Roussillon, será un gol
pe morta| á las intrigas carlistas, y cesará el 
teatro de hostilidades contra. el gobiorno de la 
Reina de España. Mr. Sáint-Andre pertene
ce á la familia del General Lafite, U uñado el 
Lufayette de los Pirineos y es conocido desde 
mucho tiempo por la desicion á la causa na
cional, y á la libertad de España. Así pues 
nos felicitamos do semejante nombramiento, y 
esperamos quo con las sabias medidos que se 
están tomando, desaparecerá la discordia que 
levantaba su cabeza rebelde en Cataluña. Abeja.

—Escriben de New York,, que se han 
^recibido allí ordenes del almirantazgo de 
'Washington para que todoá los nayíos 
estén prontos en el término de un mes 
para hacerse á la vela al primor señal. 
Los directores dé muchas compañías dé 
seguros, en una reunión celebrada en 
Bostón, han resuelto añadir en las poli 
zas una clausula que les dó una garantía 
contra todos los riesgos de unrompimen 

to con Francia, al cual no so halla día*  
puesto do ningún nvkío o.l puoblo ameri
cano»

— Él territorio do Michigan, on Ion 
Erados Unidos, quo cuando so bízc el 
cot8O da 1830 no contaba mas quo una 
población de 80,000 habitantos, ouonta 
en ol din m is do 90,000. ¡ Que progreso 
tan enorme I A con«ocuenciu do este 
aumento ol Michigan deba ahora ^or.ad 
mitido do deroclhuea la federación como 
ú estado independiente.

POLICIA.

Presos por este Departamento^
En la noche anterior*han  sido ar

restados por In I» sección de ciu
dad cinco negros libros por hallarlos 
sin papeleta*  y otro de esta clase por 
robo de un caballo.

Por la 2. w sección fueron presos 
tres negros libres y un esclavo, por 
encontrarlos en un baile sin licencia 
de la policio, y Todos sin papeleta;' un 
negro esclavo por andar huido; y un 
negro libre por habcTr desobedecido 
las ordenes del Sr, Juez de Paz de la 
2»08 sección de ciudad.

La 3.83 sección aprehendió á un 
negro esclavo, por hallarlo ébrio y 
sin papeleta.—El Presidente de la 
comisión Directiva de serenos remi
tió arrestado á un individuo del mis
mo cuerpo por falta de cumplimiento 
en su deber.—Los serenos remitieron 
a la prisión de policía por ebrios, á 
dos extrnnjero».y dos negros libres-;

DESPACHADO EN LA ADUANA;

Día 10h
■D. Juan GnoZana

2 fardos paños dé i strelia
1 id, de bayetas
I rajón sarazis da colcha
1 fardo géneros para ponchos

D. Pablo Duplefsio
2 'baúles zapatos

D, Andrés Cavaillon 
í caj in cartones * 
1 id, de pañuelos

Sres- Sciirs Hughes y Ca.
5 cajoues paños

Sres. Beley Stuirr
Hl cajones sombreros

^tés. Rennie y MacfarlanO
1 cajón y 2 fardos sarazas—
2 cajones.paños
1 de vestidos
1 fardo bayetas,

MARíTIáHA.

ENTR VDAS.—dta JO.
Fragata americana Can Zor» capitán 

Guillermo B. Staton, salió de lo« Bancos 
del Brasil el 1. 0 del coréente consig*  
nada á la órden, con

1320 libras barba de ballena
1250 barriles de aceite de id.1

HAN ABIERTO -REGISTRO.
Junio 10.

Goleta nacional “Perseverancia" pa*r  
tron Henrique W-.wtho, pira las Vacas 
por D. Guillerm > Fany.

Polacra sarda “In hK»r¡/t“ capitán 
Vinslle para puertos del Brasil, por D. 
Lazare Luis do María.

Queche nacional “Indio Libre" patrón 
Juan Cupé, paré el Sauce por su patrón.

HAN CERRADO REGISTRO.—Dia 10
Bergantín sardo “Sra. de la Guardia" 

capitán M-relo, para el Rio Janeiro por 
D. Lazaré Luis de Marín, con

180 fanegas de sal de retorno
60 quintales quine sccé

Bergantín sardo “Cesar" capitán Po
dro Víale para el Rio Janoiro por D. M. 
Pozzi, con

* HQO. quintales oáino Balada y dos 
-CltUallOd *

Hiato brasilero "24 do Octubre" capi
tón Luis Jo.só do Carvallo, para el Rio 
Grande y Puerto Alegre por su capitón, 

90 barricas de harina
1 id, carne salada
6 modias pipas vino tinto
2 fardos géneros
2 cajonea oon moldes do volas
6 id; con medicinas
2 id, con bolones

25 cajones vidrios
1 id, de surdinas
3 baúles y l cujcn con zapatos 
1 cpjon cañas
1 id, con guitarras
7 id, de encomiendas

10 id, de cigarros
Q id, de vino*
1 cajón medias
3 furdos mercancías

AVISOS SUEVOS.

TEATRO.
3 - FUNCION <to to 1 ° TEMPORADA. 

Para hoi Jueoes 11 deZ corriente.
Habiendo visto los empresarios la general acep

tación que ha merecido In ópera exhibida en la 1 *•  
función de temporada, han des Liando la misma—

ó EL

TRIUNFO DEL AMOR.

En la cual el Sr. Róssi desempeñará la parte 
Celso. ' • (A las 7.)

(ErZos libritos de da ópera se venden en la 
boletería del Teatro.

1a AR A RDV1O »
•SALDRA en lodo éste mes el' bergan
tín francés ‘‘Dos Eduardos," clavado y 

, loblado en cobre; lio te excelentes co- 
modicjadcs para pasageros, tres cuartas partes dósu 
caiga Viento, yadmiite'car^i; Las personas quede- 
seen tratar puedan dinjirse á sus consignatarios.

REQÜ1ER &. B. BARADERE.

TKk N la calle de S. Francisco mas', abajo del café 
-.leí Fuerte, antes de llegar al núm. 59 queda

rá ¿lesoaupadá una-casa para fines del mes presente; 
tiene regatar comodidad para una familia, ‘el que 
se. interese en alquilarla p iodo ocurrir á la -misma 
casa, ó á la calle de S. Miguel ñúm. 52 j. 11.

i FASO EN EL PINDO g 
1^19 • ©a

X DEL SR. D. MANUEL DE ARAUCHO. W 
g Un toaio de 25pliegós,

5 Primera obra de este género qué sé pu-< «ro 
K blica en este Estado Oriental del Uruguay ZiK' 
» por uno dé sus hijos..' ■
k Se hallará en la librería del Sr. D. Jai-
S rae 'Hernández, y en la imprenta de los 

Amigos, donde se ha impreso. Su precio 7^ 
es el de 14 reales por un ejemplar. No so 
halla en el Parnaso Oriental publicado en

S Buenos Ayres, composición alguna de las
£ que integran esta obra.
> Ella contiene varias especies de metros y 

asuntos. Su autor parece que ha ensaya- 
fe do en ella la-mngestad deZCaliope y ios 

encantos de Erate,, sin dejar de ser inspi-; 
rada alguna vez por Clio, y Eutorpe. El 
ordenen que se hallan colocadas las com- 
posiciones que contiene, es alisolutapicnte 
exacto, y si en ella np .se encontrasen al- W 
gunas que. puedan llamarse gefes de obra,.

^2 al menos, se verán feri las producciones de 
su autor los scñtirrtiéntos que lo auiman

■w? en favor de la Pptria quelq vió.nacer.. Re- 
petimos que ésjla primera obra de este ge- 
ñero que en el País se pública, y creemos 
que esta recomendación sera bastante para 7/jx 
que 01 público In reciba' con estimación. W

LosOISO.
ÜNA persona' establecida en esta plaza sé 

ofrece a 103 Sres. que quieran ocuparle,, 
concerniente a lapidas sepulcrales del mejor 

gusto, en las que se haran toda clase de relieves, 
ornamentos gerogljficos ifec.; y para mas satisfac
ción dé los interesados uue le ocupen, puéden 
es,tos presentar los diseños a stt gusto ó idea, 
pues serán comnletamente servidos.

En ¿1 establecimiento de la .Escuela Normal 
encontraran coa quien tratar, adonde hay también 
álgunos diseños que sirvan de, modelo para el 
QieqtQt jun. U—15 p.

POR R. CARRERAS Y Hm?.
En la casa do Dn. Luis Casalla 

callo de Sn. Felipe N. ° 9,

El Jueves 11 del corriente, se 
han de rematar á la mejor postura 
toda? las existencias dól cafó y villar 
do dicha cusa consistiendo principal
mente, en—Mesas de varias clases y 
calidades, sillás de i(,I. id. y id. un 
mostrador y armazón con vidrieras, 
dos espejos de cristal, una hermosa 
mesa de villar, un surtido de bolas y 
tacos para id; perchas, taqueras han*  
eos, quinqués, catres, de loria, col*  
chonos de lana, estantes, armario?» 
plateras, cafeteras de cobre, chocóla, 
toras de id. embudos de latón y de 
cobre, una bomba id., tachos grandes 
y pequeños de cobre, un alambique 
completo, un deposito de café, cande*  
levos, bandejas, tazas y platos, &c. 
azúcar, anisen pipas, ioiii, ginebra, 
barriles de agrio, vinagre, botellas 
de, licores, barajas, torcidos para 
quinqués &c.

(Empezará á las 11 en punto)

POR LUIS BAENA

En la casa del Sr. D. A. Cavaillon, 

Cálle de Sn Francisco N.° S5r,

El Viernes 19 del corriente, se han 
de vender indispensablemente al me« 
jor postor log riquísimos muebles 
pertenecientes al. cargamento del 
Bergantín francés "Phaeton," ‘con
sistiendo en,—Estufas de' mucho 
gusto con sus caños; giratorias de 
platina, palilleros, candeleroS, cutí— 
lias, saliveras, acpyteras, braceritos y 
Otras obras de platina, azucareras y 
tinteros, lavatorios de lata muy ricos, 
espejos grandes de cristal riquísimos, 
mesas dé arrimo con espejo abajo y 
sobre las expresadas mes■•s de nuevo 
gusto, 1 mesa de comedor, sillas de 
estrado, escritorios grandes, bidets 
de varias formas, mesas de luz de 
columna, tocadores á la ultima moda, 
cojas, secretarios con todos sus úti
les, carpetas ricas, tocadores , cotí 
piedra nnrmol, escritorios con toca
dor para Señoras, taburetes para 
piano de varias construcciones, mesas 
para té con piedra majmol, apara, 
dores y guardaropas, 1 armar o her- 
inosjsimo para Sra cuya puerta es 
un gran espejo de cristal, costureros 
y mesas de sofá', anteojos ¿dé teatro 
muy preciosos, relojes de sobre mesa 
hermosísimos', lavatorios con todos 
su*  útiles de porcelana, varios mu’e- 
llles muy curiosos parh Sra. mapas 
riquísimos, cuadros, canastas y flore
ros dé porcelana con frutas y flores, 
banquitos de sofá, soperas y juegos 
de cafe de porcelana, jüegos de iqe- 
sa de id. cubiertos ricos, veladoras y 
otras piezas de gusto de porcelana, 
lamparas, y caj.tas para, pintores, 
pistolas ricas, grafómetros para agri
mensores, I bros impresos, alhajas 
ricas, co uodns, ostras y coñac supe
rior en botellas, piedras para vere
das, y otros muebles degusto

(A las 10 en punto.) 

y continuara á las 3 de la tarde.



AYO®
ff&K vende en la calle de san Sebastian frente a la 
•^barraca del Sr. D. Manuel Luna a la media cua
dra en la casa míe tiene farol so vende un buon es-, 
clavo de e<lnd de 18 aflea muy servicial y no*,  tiene 
vicios goza de salud, también una grande cama do 
Jacaranda hecha en el Brasil, un grande tacho do 
cobre pesando 20 liba, y un gran mortero: desde 
las cuatro de la tarde en adelante podran .buscar 
dicha oasaque hallaran conxfuieu tratar. j. 4

POESVl SAGIVVOK.
A 'Secuencia “Dios iré, dies illa” y ol him- 

<Jwl no “Sacrh Sol^inniis,” puestos en verso 
castellano en esta ciudad por D. F. A. de.F. pnmn 
cnademito en 8, ° de 32 paginas.—El Tilmo. Sr. 
Obispo de Buenos Ayres ha concedido 40 dias de 
.indulgencias por la lee tu a .do cada una dé sus 
décimas. Se vende en la librería de D. Jayme 
Hernández cilio de San Gabñel, y en ol. al nacon 
de ó/Matco'Vatclaen la plaza mayor, a 12 viten- 
neá. j. 2

P
 ipFEsóR de la facultad dentista, npro- 

hado por los Prólomodichtos dé l 
’Madrid, Coimbra, y París, y últimamente | 
• por el Tribunal de medicinare la ciudad 

do Bu nos Byres: ofrece al Público ser
virlo con4 todo esmero y delicadeza, en 
quitar dientes, .au»l‘V-y raigones por 

' difíciles que sean sus extracciones, y con 
. poca incomodidad dj I paciente.

Limpia lac dentaduras, por mas negras 
< que caten, del-swro,<>A -tártaro-que se 
forma en cHas, por él ipocó cuidado que 
generalmente se tiene con una pnrte; 

. tan apreciable, y-necesaria en la seeie-4 
dad, volvió do’es su natural esmalto, en 

’cijiyo estado ^e conservar'n, á cos a de 
' *muy  poco trabajo,•man ndo al efecto'-de 
* un específico, qué el profesor' dará, é 
* impondrá del modo v- f »rma que se debe*  

practicar, luego -que se*lnya.  he^ho la 
primera operacjnn.

Arregla las tk>ntaduras desiguales por 
naturaleza, poniénd Jas en é1 mejor es
tado. F.mplonrn, y corrige toda carie ere 
Jas muelas y dientes, por inútiles que ser 
hallen. Pono dientes artificíales,"'Tam
bién tiene varios específicos para corre*;  

,-giry minen lar' eKrnñrl olor qué resulte, 
de la boca, preservando de-todar altera, 
cion á las encías, y del principio escor
bútico. . •<.<

' La persona qué quisiere usar de • lq 
- expuesto hallará al Próf sor en lá cálle 

> de Sa.tí Pedro ó del Porton No. 89, casa 
: del Sr Ellauri, en el segundo patio.

¡; También tiene la satisfacción dé pre- 
< sentar al público un específico el. ma§ 
* seguro, y eficaz para curar cualquier eñj 

fermedad dé los dientes y oqciaa: asegu- 
rando del modo mas solemne,/que no a 
habrá, individuo alguno que se arrepien
ta de su credulidad, y á quien el uso del 

' elixir insinuado no sea de una ventajar 
' incontrastable para las enfermedades 

que vá á proponer, nsando'o del modo
* que á continuación dirá.

VIRTUDES Y MODO DE UFARLO.
Este elixir conserva sana y buena la 

dentadura al qne la tenga, lavándose 
diariamente del mp.4o sjgu:eate»—Se 
tomarán dos cucharadas de agua pura, 

1 corí la que se mezclarán tres gotas del 
elixir, hasta seis si hubiere demasía la 
alteración ó malicia en las enews, cuya 
preparación se mantendrá porbirgotiem 

- po en la boca, tenien ’ó la precaución 
dé lavársela antes;con agua sola si hubio*  
se carie, y por este motivo se padeciesen 
fuertes dolores de muela, ó diente; des , 
pues de haber hecho lo que queda arriba" 
dicho, se mojará en el elixir puro un al
godón proporcionado al conducto que 
tuviese la mue'a ó diente, se introducirá 

, en él, y en ermomentó mismo ’ desapare 
cerá el dolor.

Fortifica las encías, curándolas de*  toe 
da debilidad y- alteración: destruye la- 
esponjosidad, y demasiada molicie, que 
se observa generalmente en ellas pro*  
porcionandules la firmeza y solidez no*  

■ cesaría; quita el mal olor que produce 
la carie;-hace,que esta con Ja continúa*  
cion se vuelva seca,*  é ildolonte; y cu*  
ra en una palabra to la afección que 
proceda de un vicio-de los dientes, 6 

. encías.
NO TA—Lo» frasquitos se neñden en la. • casa 

. del Dentista.

'ALMACENES CON "ESCRITO- 
RIO.

£8E alquilan a dos cuadras del Muelle. Ocúrrase 
a.to cabe de San Miguel N. 25.j j. 3

EL AJENTE
BE negocios de Campaña,—vende hasta 1700 

cabezas de.ganado de cria; se le encontrará 
para tratar en su oficina sita oh él Porton Viejo;

«1 VENDE
fe^OR junto una partida de 16 carradas de carbón 

do tala venido de las Vacas. El que quiera1 
comprarla véase con él dueño D. Podro Sorrueta, 
cu eLÑo. 31 callo del Portou. junio 9

SE DESSA
zí^kOMPRAR una casa que sea de poca comedí*  
wvdad, la persona que .tenga y quiera venderla 
ocurra á tratar al almacén de D. Manuel Ocampo 

-eú la plaza mayor. j- 5—3p.

AVISO AE WEEICO 
(J^E vende una.negra en estado de un mes de 
(Acrianza y útü para todo servicio de casa, ade
mas sabe lavar y planchar: quien se intereso en ella 
ocurra á la calle.de*.S.  Gabriel'N. 43. j 5—3p

AVISÓ
IXT E «JES JLNTE.

v,enden en la cálle de Moldo nado en el Cre 
Ira*  don, carpintería de D. Luciano Gracia:— j 
ca retas de campó superiores, siendo las mazas y 
rayos do lapacho de Porto-Alegre,.. al precio de 
ciento diez patacones uqa. .< ‘juúicífi

ARBOLES FRUTALES
VY DE

L
kAre?tac¿on luP Vegada para trasplan. 
i >fiar.árboles'frítales. D;Sde el día 
15 der¡abril pu^de empezar esiá obra tan 
útil como Agradable.

■- En la quinta ‘de-áblima'ación deDún 
ÁTNDRÉSiTfíORNDIKE, á espaldas 
do la 'Recálela*  en /Buenos Ayres, .hay 
para k-vender» toda, .-especie de plantas, 
¿especialmentei dé las clase frutabp, como 
de adorno y< utilidad.

A su éstensa éo!ecciqre-nntenoj*,ibhra  
de siete años de trabajo con gastos enor
mes, se encuentran recientemente iniro 
ducidas*  «deb estrangero y enteramente 
nuevas,. <en este país muchísimas'Calida^ 
des no menos e6quisitas que raras en esta 
provínola— Entre ellas se citan las siguí-*  
entes :

-Ciruelasintroducidas de los Estados Unidos' 
■déla América del Norte.

N.° 1. Smitli’s Orleaiis,—% ° poe’s Golden’
3. ÍLBoimePsiWashíngton,—4r° Prince’s imperial 
Gage.

: Idem de.-Francia.
. 5.■© La-Reine Claude,—6. ° Le petit Mirabellc, 

7, ° La JaUnc Hat fj—8. ° Le gros*  Perdrigron, ¡ 
' Ceresa8 délos .Estados Unidos de América..

N. ° .1. Early Richmond,—2. ® May Duke, '
3.®  Elk-horn, orBiack Oxhcart,—4.'®. Laprecoce.; 

*©e Francia.
22. Le groa Bigarcau,—24; Le Gitorier,—26. La 

Montmorcncyj—27. La precocc.
Pomo«co».

.N. ®-l. á 26: veinte y -seis calidades diferentes 
(según lista) últimamente introducido*¡.dc  Amérióa. 
y Francia.

N. ®
. 'Duraznos priscos y pelones.

1.' á 12 doce calidades nuevas.
Manzanas.

1. á 16; diez y sfeis ídem. •
Perales.

I.-á 47^cuarenta y siete calidades (según 
roducidas de A.nérica«y

“N. ®

•N-.°_____ .....
lista) nuevamente intrt
Francia.
Nogales, Nesperos, Moras, Higos, Casianos, 

Sepas y Parras.
'De estos-dos-últimos hay desde»uno hasta ocho 

año», incluyendo' veinte ’ clases diferentes de uva, 
entre ellas una- colección diversa de Chasselas, re
putada» por la mejor uva dé Europa.

"Naranjos.
-"'De uñó hasta cinco años procedentes «de semi

lla y plantas del Rio .Janeiro; hay. también injer- 
. tados.

Almendros, OZ/ros, Ribes, Uva-crispa.
Vulgarmente llamada Uva inglesa; .Limones, 

Granados, &c.
En fin, un surtido general dé frutales, peculiar- 

. mente adoptados y ya aelmatad*  en este r,aís.
Hay también Paraísos, Acacias &a.'
Una colección considerable de R 'sales, y otros 

arbustos y plantas de flores' y de’ adomo.
Se encuentran unas pocas colecciones de Dahlias. 

y-algunas-cebollas de otras flores.
Por los precios y demas pormenores ocúrrase 

a dicha quinta,' 6 en está en la calle de San Miguel 
en el escritorio de D. José María Estoves.

1JVTEREM.NTE.
A noche del 2 del corriente se huyeron cinco 

¿i Pl negros bozales de ]a panadería del Oficial 
■Real. Son todos ellos de estatura rnas que inedtnna 
| y bastante fornidos, su edad desde 16 a 24 años. 
¡Llevan camisetas de bayeta azul, camisa y calzón-*  
cilios de algodón asargado, con chiripá de bolsa p 
jerga pampa. El que los hallase y entregare a stí 
dueño en dicho cstablepimienio, -será bien prratiflJ 
iíado» “Jun 9 3p ’

AVISO
(ffajáLLE dé Sati Felipe, almacén No. 83, frente 
NR*  a las cosas de D Marcos Pcrez, se venden 
billetes de la Lotería del Río Janeiro, cuyo plano-es 
el siguiente—-■ ■

DA LOTRRIA CONCEDIDA POR DECRETO DE 26 DE 
JUNHO DE 1826, A BENEFICIO DAS FABRICAS 

DE ESTAMPARIA E PAPEL EM AnDARAHV,
1 Premio de--.-... - 20:r*008000  
1 Dito de...................................... 10:0009000
1 Dito de................................- - 6:0008000
1 Dito de-------- 4:0008000
2 Ditos de- - 2:0008000 - - 4:0009000
4 Ditos de- - 1.0008000 - - 4:0008000
6 Ditos de - - 4008000 . - 2:4008000

12 Ditos de - . -2008000 - - 2:4008000
20 Ditos de - - 1009000 - - 2:0009000

150 Ditos de'- - 409000 - - 6:0008000
1800.Ditos -de- - «48000 - - 43:0008000

1 Primerea branca ----.. 8008000
jl Ultima dita- - 8008000

Total . . ‘ ... _ . 105:6009000
Premio de 12 por WÓ sobfc.120 cont.. 14:4008000 
4000 bIXm 16>000 bilhctes a 20,000. 120:0008000,

Os bilhctes fiesta Lotería sao de vinte mil rcis 
cada hum,,porem tambem ha méios bilhctes de dez*  
mil reís; com os de viute mil -rcis sé cobra o pre
mio por iuteiró, e.<com os de dez.mil fcjs a metade. 
do premió aiie sahir ao numero que ellos indica-*  
rem, pagando-se os ditos*  premios será ‘descontó 
algum, por ja hir diminuido no tota] os doze.por 
cento a beneficio das mesmas fabrícis. m 30

por el Hospital del Rey, dónde hallara con quién 
tratar. m. 12

AVISO.
5ffiL que quiera comprar unas piedras -labradas, 
r®*  cómo para vereda, a un precio muy acomoda
do, ocurra a la panadería de Várelo, casa conoc'da

* *“ • ■ • ‘ ■ ,n quién
u 12

'SE ARRIENDA.

WN terreno ‘d<r5ü varas de frente y lo mismo 
de fondo, con una población de eúatro ran

chos y cerco de barajones, á las cuatro cuadras de 
la salida dél porton de Mancebo: el que lo necesité 
ocurra,4-Ja.calle de san Pedro número 75 que ha
llará con quien tratar. m.*19

rgÉ VENDE.
WNA negra que sabe lavar, cocinar, planchar 

y coser, en la cantidad de 300 pesos; el que
se interese ocurra á la-calle de San Vicente ‘N. °
11 al llegar al Baño de loa Padres. * m. 19

. Miso.
(^E vende-una criada ífiven p]tmblra^o*a  y lavan- 

déXa, apta para tó'do servicio: quién se inte
reso en su compra ocurra a los,alto^ del almacén 
del Sr do Castro, en la plaza principal, qué*  hallará 
con quien tratar. .mayo 22 2p

avisa
^E desea enagenar la acción a un colono porto 

mismo qué costó quefneron:240rpatacones,, 
sera como dé 7 a 8 años’de edad, y promete buenas 
esperanzas: la persona que se interese ocurra a Ja 
casa-esquina-' dc'D. 'Francisco Gutiérrez,- que ha
llara con- quien tratar. . ■’Sb 27 ús

SE COMPRA.

WNA casa siempre que su tasación sea de 
1,400 á 1500 pesos. 'La - persona que scin- 
terese, ocúrra á esta imprenta; 6 á la cálle de S. 

Gabriel iMim.l 17 qpo hallará con quienXratar.

AVISO.’
yende en casa fiel Rematador del Alumbrado, 

- aceitó superior recien llegado para .quinqués 
á veinte reales arroba: <0alle de de S. Diego No 37.

AVISO.
(^)E desea acomodar un joven, en algún escrito- 

rio, tienda ú abnccen; 6 algún negocio de la 
campaña garantizando su conducta: La persona 
que se interese puede ocurrir a la Calle de Sn. Fe- 
fipeNo. 87. ab*

AVISO.
ÁV LOS SréB. ai quiénes por olvido rió se les 

haya pasado esquela para asistir á las 
exequias del finado D Gerónimo P. Bianqui, se les. 
suplica se sirvan concurrir en los días 10, 11 y 12 
á las 10 de la mañana en la Iglesia Matriz.

AVTS'Q
^E lía encontrado ún úegío bozal de 14 a W 
Ni años, de cara iarga, cqn calzoncillos y chiripa 
de aígodop, chaqueta de lanilla azul; él que se 
có-ísidere düeño dé dicho negro, puede octtrrír a la 
casa del Sr. Muuterocnla Aldea, donde existe^

SE VENDEN, ■ ’ ’
«¡■h A casa cónocídqpor la Aduana Vieja con iren. 

tes alas calles de S. Migue) y S. Juan y un si 
tío va|u to con frentes a lae de S. Pedro y S, Vécen
le, pertenecientes a las TesÍAhiéntór a» fié ios fina-' 
M D. Melchor dé Viaiia, y . D«-María Antonia 
Aafiucarro; el que se interese en at> compra puede 
/eraecon D.v XÜviér García de ZÚfi’ga y D. Joa
quín SoBloa encargados para su venta,

MINISTERIO DE HACÍENDA.

Montevideo, Mayo 5 de 1835»
Deseando el Gobierno poner término á los 

diferentes abusos que privan al Estado de los 
productos quo le ofrece su riqueza territorial; 
y observando quo varios poseedores de campos 
de pastoreo han solicitado l<i propiedad de ellos á 
moderada composición sin continuar los tramites 
necesarios para obtener los córrespondisntés tita- 
ios, ha acordado y decreta.

Art. 1- ® Todo poseedor de campos de Pasto
reo quo los hubiese denunciado para comprarlos 
á moderada composición, y no practicase las dili
gencias prevenidas por la ley, dentro del término 
de 90 días, estará al avaluó que so hiciese de 
ellos sobre el mínimum de 1,590 pesos por legua 
ouadrada.

2. Los mismos denunciantes quedan obliga
dos á acreditar la causa de la demora que se 
nota en los expedientes de sus respectivas denun
cias, con ún Certificado do Juez competente; y 
el que no la justificare por medio do este requi
sito, pagará sobre el valor de la tasación de los 
campos de propiedad pública que posee, el ínte
res mismo que el Gobierno paga á los acreedores 
del Erario.

3. Los que pasado el término que se prefija 
én el artículo 1. ° no hubiesen dado cumplimien
to á las disposiciones de este decreto, se Íes car
gará el mismo ínteres, desde el diz én que les 
hubiese sido gdmitida la denuncia.

4. Comuniqúese á quienes corresponda, pu- 
bhquese en ol Universal por 90 días consecuti
vos, y dese al Registro Nacional.

tORIBE. 
Juan María Pérez.

AVISO..
N lá Comisaria General de Guerra y eñ la 
Habilitación General, se venden, por do

cumentos de la deuda flotante, y de sueldos atru*  
sados, billetes de la Rifado los Solares de la 
Plazoleta de la Cindadela; 11 cual tiene diez y 
-seis premios por habérsele aumentado ano, que lo 
compone un Solar frente El S. con trecientas 
quince varas cuadradas.

desea alquilar^
NO 6 dos cuartos decentes para un hombre 

soló amueblados : la persona qué ios tenga 
y quiera alquilarlos puede oe’irrir a la 

cálle de San Pedro, en la tiénda del Sr. Correa, que 
hallara con quien tratan mayo 22—3p

E ha huido en ñiño dé 11 años, «in sombrero 
ISó ni gorra, chaqueta azul, v calzón blanco, y 
descalzo, su noníbre JOSE. El que lo entregare 
en la callé de Sán Benito Nó. 4.7. sera graiificddo : 
parece chino 6 mulatillo en lo moreno. m 22

. Miso.
C^E vende un Criado propio para trabajo, en la - 

cantidad .de 2758 : quien se interese en su 
compra oenrrira al almacén de D. Agqstin de Cas
tro, en la plaza principal, que hallara con quien 
tratar. mayo 22—3p
" AVSP

AOS rSENHORES COMMERCI ANTES DE
ERVAS MATES,

Destaprovincia, de Monte-vidéo, Buenos 
Ayres e Valparaíso.

uso de benefic'ar as Ervas .Mates tem sido j£, 
'Mp sanccionado por una larga experiencia, e nao 
ha boje quem duvific das vantagens, que delle re- 
sultao, attendendó ao melhor aroma, que desen
volver, depois do benefició, á suavídade do seu • 
paladar, e resistencia as reiteradas infusoes; requi
sitos estes, que raras veses se achao juntos ñas, 
Ervas brutas, e que sao ávidamente requeridos 
netos immensos consumidores destechá Americano. 
Intimamente convencido o abaixo assignado da*  
siioerhir qualidadedas Ervas dá Provincia do Rio*  
Grande.de S. Pedro do Sul, que por um adequado*  
beneficio podera rivaíisar em breve tempo com as 
famosas do Paraguay, acaba de cstablacer uina*  
Fabrica para o benéfico das ditas Ervas Mates, 
confiado na multa prática, que dolías poesuer-ena\ 
somma de conliccimqntos adquiridos por vm com«i 
mercio nao interrompido, .qué desde muitos anuos 
esta exercendo-neste importante ramo. Nao imitara^ 
ó exemplo da maior parte dos Fabricantes, tecen-. 
do elogios, multas vesos nao merecidos, «os pro^ 
ductos de suas manufacturas: elle appella para a», 
experiencia das mesmás Ervas; e ellas provento,■ 
se todos os seus dísvélos, sao, ou nao dirigidos a 
proporcionar aos Cómmtrcianjes e consumidores, ■ 
quer sejao Nacionács, quer Estrangeiros, tomas' 
Ervas, que por seu aroma, paladar suavej é resis-; 
tencia nada tem que invejar as mais acreditados d<> 
Paraguay. As Ervas, que zahiere m da Fabrica,) 
serán divididas em primeira e segunda classe; e 
soinincnte á differenga do preso felá cnnhecer a 
peqnena differenca dé suas quálidades. Todos o< 
Térgos’Jevarao dnás marcas de fi go; urna indi- 
oando.a classe, e a outra ó nome da-Fabrica—MQ<« 

| DES3X).—Ox abaixo ássignado nao so se propoo a 
beneficiar Ervas por sua conta, como támbem offe- 
•recé «.is sc*vígós  ná sua Fabrica sós Sra. exportado^ 
res, qu^dttejarcm obter maior veñtngem, benefiJ 
ciando os suaá Ervas. As Ervas, que forem berto» 
ficiadas por ronta de oútrem levanto as morcas d4 
Fabrica; o isio sera urna f orantia da, sua boa qua- 
lidádé; exceptuando as Etvas Caunas, ou quaes- 
qúcB outrns dcfiiituosas, e fortes, as qunes com o 
beneficio fienra < mclhorcs, mas nao toreo a dita 
matea.'1 O abaixo assignádo garante, que as Ervas 
serao exactamente da classe, ciya marca Icvao; 
mas esta ■ sqa resp^nsabilidade sera so mantida 
para’ com os primciros compradores nesta Cidodo 
em os seus ArtnMsdhs, em- Montevideo nos do Sr. 
Dnpldssis^ e em Buenos Ayres nos do Sr. Manool 
Accvcdo Rami*̂;*alienta  a falsificagao,' a que onli- 
tariaincnte estad sújeitas as mesmas Ervas, qnanu’o 

se acb'aó com as marcas a reditadas.
Puerto Alegre, 2 de ilfato de 1935.

Francwco ModertoJ-FhineO'

Grande.de

